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Comi,ión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE ENERO DE 1964.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del 
Moral Megido, y los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Ser­
vicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gu­
tiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Tavarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 15 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, interesando se le autorice, tan amplia­
mente como en derecho se requiere, para solicitar y convenir 
la prórroga, por un período máximo de un semestre, de los 
créditos que, como operaciones de Tesorería, para cubrir el 
déficit de esta clase que pueda originarse en la explotación 
de la Empresa Municipal de Transportes, se concertaron en 
su día con los Bancos Urquijo, Mercantil e Industrial e His-

pano Americano, por 16.000.000 de pesetas en cada uno, en 
total, 48.000.000 de pesetas, en virtud del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en 28 de junio de 1963, y para 
suscribir los documentos oficiales, públicos y privados que 
sean necesarios para su formalización. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, y visto el oficio del 
Juzgado de instrucción número 9, de . 23 de diciembre 
de 1963, emplazando al Ayuntamiento ante la ilustrísima 
Audiencia de Toledo, en el · sumario por lesiones contra 
don Jesús Molina Prados Fernández Baillo, Conductor mu­
nicipal, declarado concluso dicho sumario, que el Ayunta­
miento se muestre parte en el mismo, designando para ello 
a los Procuradores de T oledo don Luis Montemayor Mateo, 
don José Luis Vaquero Montemayor, don Antonio Alonso 
Moya y don Zoilo Conde Ruiz de los Paños, mediante el 
otorgamiento del correspondiente poder general de pleitos 
en favor de los mismos. 

5.° a 7.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 15 del corriente, proponiendo se acaten las 
sentencias dictadas por la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial en los recursos inter­
puestos por los siguientes señores: 

Gráficas Infantas (S. A.) contra los acuerdos, de 8 de 
septiembre de 1961 y 17 de. agosto de 1962, sobre ruina 
de la finca número 372 de la calle de Bravo Murillo. 

Doña Juana Pérez Pérez y otro contra los acuerdos, de 
6 de abril y 1 de junio de 1962, sobre ruina inminente de 
la finca número 27 de la calle de Segovia. 

Don Eugenio Armbruster García contra los acuerdos, 
de 16 de noviembre de 1960, 29 de. noviembre de 1961 
y 20 de febrero y 12 de mayo de 1962, sobre aprobación del 
proyecto de licencia de obras en la finca número 22 de la 
calle del Guadalquivir. 

8.0 a 14. Quedar enterada de siete decretos de la Al­
caldía Presidencia dando cuenta de la interposición, por 
razones de urgencia, de los recursos contenciosoadministra­
tivos contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco. 
nómicoadministrativo de la Provincia -que estimó las recla­
maciones promovidas por los siguientes señores: 

Doña Laura Hernández Acuña sobre · exacción del 
arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente relativo 
a la finca número 6 de la calle de Goya. 

Nicasio Pérez (S . A.) sobre exacción del arbitrio con 
fin no fiscal sobre edificación deficiente relativo a una finca 
sin número de la calle de Boix y Morer. 
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Renfe sobre exaCClOn del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca números 27 a 31 
de la avenida del Presidente Carmona. 

Compañía Auxiliar de Transportes (S. A) sobre exac­
ción de derechos por el concepto de obras de instalación de 
motores en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) sobre exacción de de­
rechos por el concepto de obras de instalación de elementos 
de trabajo en la estación transformadora de Chamartín 
(zona de Marea Alta). 

Don Angel Fernández Rivera sobre exacción de derechos 
por el concepto de motores con relación a la finca número 56 
de la avenida de José Antonio. 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero (S. A) sobre exacción 
de derechos por la tasa de inspección de calderas, motores 
y transformadores instalados en la subestación de la calle de 
Embajadores, sin número. 

Hacienda 

15. Aprobar un gasto de 234.391,02 pesetas, con cargo 
a los Fondos para la Prevención del Paro Obrero, para 
abonar a Obras y Canales (S. A) el importe de la certifi­
cación número 2 por obras de construcción de alcantarillado 
en el camino de las Cruces, de la carretera de Cuatro Vien­
tos a la calle de Gabriel GÓmez. 

16. Aprobar un gasto de 77.809,98 pesetas, con cargo 
a los Fondos para la Prevención del Paro Obrero, para 
abonar a Jumar (S. L.) el importe de la certificación nú­
mero 7 oor ' obras de construcción de alcantarillado en el 
Arroyo de Pradolongo, entre la carretera de Toledo y el 
camino de Leganés. 

17. Conceder a don Carlos Ferreira de la Torre la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar en la calle de Deusto, sin 
número, de la Ciudad Satélite La Florida, teniendo en 
cuenta que la misma disfruta de los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los artículos 13, 14 
y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895, y por tratarse de 
primera transmisión; debiendo, en consecuencia, ser anu­
lada la liquidación practicada y decretarse la conclusión 
y archivo del expediente, y, asimismo, retirarse del cobro, 
para su anulación, el recibo expedido que fué cargado a la 
recaudación de la Zona Décimosegunda con fecha 28 de 
octubre de 1963. 

18. Conceder a don Julián García San Miguel Muñoz 
de Baena la exención de pago del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la tienda izquierda de 
la finca número 18 de la avenida del Generalísimo, teniendo 
en cuenta que la misma disfruta de los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los artículos 13, 14 
y 15 de la: ley de 18 de marzo de 1895, y por tratarse de 
primera transmisión; debiendo, en consecuencia, ser anu­
lada la liquidación practicada y decretar se la conclusión 
y archivo del expediente. 

19. Conceder a don Luis Lamana Lizarbe la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso sexto derecha de la finca número 18 de 
la avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que la 
misma disfruta de los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, referidos a los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 
18 de marzo de 1895, y por tratarse de primera transmi­
sión; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación 
practicada y decretarse la conclusíón y archivo del expe-
diente. . 

20. Conceder a don José María Rubio Vergara la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del local estudio letra A de la finca número 7 
de la avenida del Presidente Carmona, teniendo en cuenta 
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que la misma disfruta de los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los artículos 13, 14 y 15 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, y por tratarse de primera 
transmisión; debiendo, en consecuencia, ser anulada la li­
quidación practicada y decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

21. Conceder a don Federico Laguna Torres la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de J osué Lillo, 24, con vuelta 
a la de Martell, teniendo en cuenta su carácter de inedifi­
cable al estar emplazado en zona verde, y disfrutar, por 
tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regula­
dora del arbitrio; debiendo ser anulada el acta de invitación 
practicada y decretar se la conclusión y archivo del expe­
diente. 

22. Devolver a don Juan Bautista Navarro Valenzuela 
la cantidad de 66.126,48 pesetas, que resulta indebidamente 
satisfecha por el arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de la Batalla del Salado, 43, 
teniendo en cuenta que al haber sido edificado ha desapa­
recido la base para contribuir; dicha devolución deberá 
efectuarse como minoración de ingresos de los respectivos 
conceptos del presupuesto en curso. 

23. Devolver a Inmobiliaria Jiennense (S. A) la can­
tidad de 37.566,37 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el concepto de solares edificados y sin edificar 
en relación con las fincas números 3 y 5 del paseo de la 
Habana, ya que se ha pagado el arbitrio por mayor super­
ficie de la que corresponde tributar, girándose simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 24.285,92 pesetas, 
correspondiente al importe de las liquidaciones, por super­
ficie correcta; asimismo procede la devolución de 186.216,68 
pesetas, que resultan indebidamente satisfechas por el con­
cepto de solares sin edificar correspondiente a las fincas 
antes mencionadas, ya que ha tributado el arbitrio por mayor 
superficie de la que corresponde tributar; debiendo girarse 
nuevo recibo por la cantidad de 95.753,42 pesetas, corres­
pondiente al importe de las liquidaciones por superficie 
correcta; dichas devoluciones tendrán lugar como minora­
ción de ingresos de los mismos conceptos del presupuesto 
en curso, por lo que respecta al principal de los recibos, 
y con cargo a Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, "Cuenta del 20 por 100 del fondo de Inspección 
de Rentas y Exacciones", la parte correspondiente a este 
recargo. 

24. Conceder al Hogar Asilo de las Hermanas Trini­
tarias la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas con relación a la finca número 81 de la 
calle del Marqués de Urquijo, teniendo en cuenta que dicha 
institución está declarada de beneficencia particular, y le 
es de aplicación 10 dispuesto en el artículo 438 de la ley 
de Régimen local en favor de las clases productoras de 
escasa capacidad económica. 

25. Conceder al Hogar de la Santísima Trinidad la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas con relación a la finca número 21 de la calle de 
García de Paredes, teniendo en cuenta que dicha institución 
está declarada de beneficencia particular, y le es de aplica­
ción 10 dispuesto en el artículo 438 de la ley de Régimen 
local en favor de las clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

26. Conceder a la Emoresa Nacional de Telecomuni­
caciones (S. A) la bonifica~ión del 50 por 100 de derechos 
por los conceptos de obras y vallas con relación a la finca 
número 37 de la calle de Leganitos, teniendo en cuenta 
que la misma disfruta, durante un período de quince años, 
de los beneficios que señala la ley de 24 de octubre de 1939 
de protección a la industria nacional, y en la de 25 de sep-
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tiembre de 1941, fundacional del Instituto Nacional de 
Industria. 

27. Conceder a don Rafael Uranga Andrés la exención 
de pago de derechos por el servicio de transfusión de san­
gre prestado a su esposa, en virtud de lo prevenido en el 
apartado 3.° de la Ordenanza de exacciones número 21 en 
favor de aquellas personas que resulten de manifiesta inca­
pacidad económica. 

28. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de esta provincia en la reclamación promovida 
por doña Ana María Iglesias Candeira, propietaria del 
piso tercero de la finca número 40 de la calle de Isaac Peral, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de pavimento, aceras y absorbederos, asignadas a la men­
cionada finca. 

29 a 37. Acatar y cumplir en sus propios términos las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en las reclamaciones promovidas 
por los señores que a continuación se relacionan contra la 
aplicación de contribuciones especiales: 

Don Vicente Ramírez-Montesinos Ramírez, por obras 
de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego, asignadas a la 
finca número 6 de la calle de Víctor Pereda. 

Don Carlos López Gómez, por obras de calzada, aceras, 
tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 29 
de la calle de Leizarán. 

Don Francisco Martín de Nicolás de Osma, en nombre 
y representación de la Cdmpañía Telefónica Nacional de 
España, por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 41 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Doña María de los Dolores Mayer Wittgenstein, por 
obras de alcantarillado, asignadas a la finca número 17 de 
la calle del Genil. 

Don Carlos López Gómez, por obras de alcantarillado, 
asignadas a la finca número 2 de la calle del Genil. 

Don Julián García López, por obras de alcantarillado, 
asignadas a la finca número 37 de la calle del Maestro 
Arbós. 

Don Leopoldo Pérez Correcher, por obras de calzada, 
asignadas a una finca sin número del camino alto de San 
Isidro. 

Don Saturnino Pérez Martín, en nombre y representa­
ción de la Archicofradía Sacramental de San Pedro, San 
Andrés y San Isidro, por obras de calzada, asignadas a la 
E rmita y Cementerio de San Isidro. 

Don Manuel de la Quintana Fergusson, en nombre y re­
presentación de Inmobiliaria Urbis (S. A.), por obras de 
pavimento y aceras, asignadas a las fincas números 74 y 76 
de la calle de Máiquez y números 19, 21, 23 Y 25 de la 
del Doce de Octubre. 

38. Dar de baja en el reparto ele cuotas realizado con 
motivo de las obras de pavimentación, aceras y bocas de 
riego ejecutadas en la calle de Alcalá, entre las de Sevilla 
y Cedaceros, a la Confederación Española de Caj'ls de 
Ahorros Benéficas, como propietaria de la finca número 27 
de la calle de Alcalá, por no ser de su propiedad la citada 
finca, y dar . de alta simultáneamente en dicho reparto al 
Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorros, verdadero 
propietario del referido inmueble, al que deberán girarse los 
recibos correspondientes. 

39. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a la petición de don Enrique Igle ­

sias Amén de cambio de titularidad de la finca número 11 
moderno (7 antiguo) de la calle de J ulián Hernández, que 
en el reparto de cuotas realizado con motivo de las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas en la mencionada 
vía pública fué asignada a su madre, doña María Amén 
Planas, y, en consecuencia, dar de baja a dicha señora en 
ese reparto, con anulación del recibo girado por la Agencia 

27 de enero de 1964 

Ejecutiva de la Décima Zona, y que por la Sección de Ren­
tas y Exacciones se expida nuevo recibo, y en período vo­
luntario, a nombre de don Enrique Iglesias Amén, verda­
dero propietario del inmueble; y 

Segundo. N o acceder a la petición de exención deducida 
por dicho señor, ya que las obras fueron realizadas con 
anterioridad al 1 de enero de 1955, fecha de comienzo del 
pago del recargo del 4 por 100 del Ensanche que invoca, 
y, por tanto, no se da en este caso la incompatibilidad de 
tributaciones que señala el apartado 2.° del artículo 587 de 
la ley de Régimen local. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de alcantarillado, absorbederos 
y hundimiento ejecutadas en los años 1955-58 en el camino 
de Valderribas, a don Julián Ibáñez Merino, propietario 
de la finca número 91 de la expresada vía pública, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche sobre la contribución territorial urbana del inmueble, 
y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de 
la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a Ibáñez Merino (S. L.), Y previa habilitación a su nombre 
del recibo, la cantidad de 9.957,75 pesetas, abonadas por la 
finca y concepto expresados, pudiendo efectuarse esta devo­
lución de la siguiente forma: 9.483,56 pesetas, con cargo al 
capítulo III, artículo 3.°, concepto 73, del vigente presu­
puesto, y 474,19 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales. 

41. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 10 de la calle de la Aldea del Fresno la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a la citada finca, por obras de pavimentación, 
aceras y tuberías y bocas de riego realizadas en la men­
cionada vía pública, por estar satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana durante el tiempo de realización de las mismas, y de­
volver a los interesados la cantidad de 16.131,32 pesetas, 
importe del recibo satisfecho indebidamente en pago de las 
expresadas cuotas, realizándose esta devolución de la siguien­
te forma: 15.363,16 pesetas, con cargo al capítulo VII, ar­
tículo 3.°, concepto 29, crédito 105, del presupuesto de 
Urbanismo de 1963, y 768,16 pesetas, con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, "Cuenta del 
5 por 100 de contribuciones especiales". 

42. Conceder a doña Concepción Cuesta Jadraque, pro­
pietaria de la finca número 37 de la calle de Francisco 
Silvela, la exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales asignada a dicha finca, por obras de instalación 
de alumbrado público, por haberse comprobado que durante 
el tiempo de ejecución de las mismas tributaba con el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana, y ser ello incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local; anulándose, en consecuencia, el recibo 
expedido por este concepto. 

43. Conceder a don Alfredo Ruiz Ledesma, propietario 
de la finca número 39 de la calle de Francisco Silvela, la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de instalación de alumbrado público, por haberse 
comprobado que durante el tiempo de ejecución de las 
mismas tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local; anulándose, en 
consecuencia, el recibo expedido por este concepto. 

44. Conceder a doña María Teresa Vázquez Feinán­
dez, como propietaria de la finca número 28 de la calle de 
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Alfonso Rodríguez Santamaría, la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a la citada 
finca, por las obras de la calzada y aceras realizadas en la 
mencionada vía pública, por estar tributando con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana durante el tiempo de realización de las mismas, 
y darle de baja en el reparto de cuotas como propietaria 
de la finca número 26 de la misma calle, por no ser de su 
propiedad, sino de la de don Julián Trincado Settier, a quien 
se concede la exención de pago de las referidas cuotas, por 
estar su finca tributando igualmente con el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, y darse la incompatibilidad de 
tributaciones que prescribe el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local. 

45 a 49. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por haberse comprobado que durante el tiempo de ejecución 
de las mismas tributaban todos ellos con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local: 

A don Luis Estrada Tuset, como presidente de la Junta 
de Condueños de la finca número 2 de la calle de Alberto 
Aguilera, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego. 

A don Luis Estrada Tuset, presidente de la Junta de 
Condueños de la finca número 2 de la calle de Alberto 
Aguilera, por obras de seto y capa de asfalto. 

A don Luis Estrada Tuset, presidente de la Junta de 
Condueños de la finca número 2 de la calle de Alberto 
Aguilera, por obras de la calzada y aceras. 

A don Enrique de Castro Gámez, como director gerente 
de Inmobiliaria del Centro (S. A.), propietaria de la finca 
número 56 de la calle de Alberto Aguilera, por obras de 
seto, calzada, tuberías y bocas de riego. 

A don Felipe Fernández Vela, propietario de la finca 
número 39 de la calle de Jacinto Benavente, por obras de 
la calzada. 

50 a 76. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan, 
donde se han realizado las obras que se expresan, no deben 
ser gravados con contribuciones especiales, teniendo en 
cuenta que dichas calles están situadas en zonas de ensan­
che, y las fincas sujetas al recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la ejecución de las obras, y ser ello 
incompatible con lo que prescribe el apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local sobre aplicación de 
contribuciones especiales; ordenándose, en consecuencia, el 
sobreseimiento y archivo de los expedientes, sin más trá­
mites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en el camino de 
Polvoranca, por obras de instalación de tuberías para el 
suministro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la travesía de 
las Humanitarias, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Brihuega, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Cambrijas (Carabanchel Alto), por obras de tuberías para 
el suministro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Carlos Domingo, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Francisco Guzmán, por obras de pavimentación. 

Propietarios. de las fincas enclavadas en la calle de 
Martínez Oviol, por obras de instalación de alcantarillado. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Galiana, por obras de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida de 
Alfonso XIII, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
IsaÍas López, por obras de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de San 
Silvestre, por obras de desmonte de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de J osué 
Lillo, por obras de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Antonia Calvo, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Antonia Calvo, por obras de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Palmípedo, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ber­
nardino García, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Arquímedes (hoy, Sepúlveda), por obras de alcantarillado 
y pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Manuel Lamela, por obras de la calzada y bordillo. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Manuel Carmona, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en calles de la 
Tercera División, por obras de instalación de alumbrado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en los accesos a la 
plaza de toros de Vista Alegre, por obras de instalación 
de alumbrado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Encarnación Oviol, por obras de Instalación de alcanta­
rillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el barrio de 
Almodóvar, por obras de alumbrado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el Pozo del 
Tío Raimundo, por obras de alumbrado. 

' Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Juan Zofío, Lucero, Santa Cecilia, Nuestra Señora de la 
Soledad, Telegrafía y Matilde Hernández, por obras de 
alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Rosario y Manola, Amor Hermoso, Andrea Jordán, Juan 
J. MartÍnez y Enrique Fuentes, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida del 
Comandante Franco, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego. 

Urbanismo y Obras 

77. Desestimar la solicitud formulada por don Alvaro 
Soto Burgos, como consejero delegado de Movilauto-Expo­
sic iones (S. A.), para que se autorice un garaje en el 
espacio interior de la manzana comprendida entre el paseo 
de la Castellana y calles de María de Molina, Alvarez de 
Baena y Pedro de Valdivia, y que se esté a lo dispuesto 
en los decretos de la Alcaldía Presidencia fecha 23 de 
noviembre de 1959 y 10 de febrero de 1960, declarados 
firmes en autos de la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territoria, fecha 19 de enero 
de 1962, y consecuentemente desestimar la solicitud de 
dicho señor para que se modifique la Ordenanza aplicable 
al sector de referencia, ya que las referidas resoluciones 
son firmes. 

Gobierno interior y Personal 

78. Pasar al Auxiliar administrativo don Angel Jimé­
nez Carreras a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62, modificado por el decreto del Ministerio de la 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Gobernación de 8 de agosto de 1962, y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que le sea computable a ningÍln efecto el tiempo que 
permanezca en tal situacién; teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca dentro de las de 
su categoría; entendiéndose esta excedencia con efectos 
desde el 1 del corriente mes. 

79 a 81. Conceder a los operarios del Servicio de 
Limpiezas don José Rebollo Gonzalo, don Eugenio Gonzá­
lez y don Juan de Dios López Torres el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

82. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero de 1963, del Auxiliar 
administrativo de la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles don Juan Antonio Acebal Arrieta en 
8.000 pesetas anuales, en concepto de gratificación, a partir 
del día 10 de noviembre del pasado año, como 50 por 100 
del inicial de 16.000 pesetas anuales que tienen asignado 
los Auxiliares administrativos de plantilla; sin perj uicio 
de 10 que pueda corresponderle al ser aplicada, al igual que 
a todo el personal de este Ayuntamiento, la ley de 20 de 
julio de 1963. 

83. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero de 1963, al Auxiliar 
administrativo de la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles don Gonzalo Espada Proy en 8.000 pesetas 
anuales, en concepto de gratificación, a partir del día 18 de 
octubre del pasado año, como 50 por 100 del inicial de 
16.000 pesetas anuales que tienen asignado los Auxiliares 
administrativos de plantilla; sin perjuicio de lo que pueda 
corresponderle al ser aplicada, al igual que a todo e! per­
sonal de este Ayuntamiento, la ley de 20 de julio de 1963. 

84. Denegar el premio por años de servicio solicitado 
por el Médico, jubilado, don Mariano Aceña Calvo, ya que, 
si bien cuenta con suficientes años de servicios para ser 
acreedor a él, fué sancionado en su depuración políticos 0-

cial, 10 cual le priva del mismo, a tenor de 10 dispuesto por 
el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

85. Se acordó pase a estudio de las Comisiones de 
Cultura, Sanidad y Abastos e! proyecto de creación del 
Colegio Menor San Ildefonso, dependiente del Instituto 
Municipal de Educación. 

* * * 
86. El señor Alcalde solicitó constase en acta la feli­

citación al Cuerpo de Bomberos por su ejemplar compor­
ta.miento en el incendio de los Almacenes Arias, ya que 
gracias a su decidida intervención no se había propagado 
a los edificios colindantes. 

y así se acordó. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

27 de enero de 1964 

Alcaldía Pre.idencia 

L ICENC I AS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Cosmen Arias, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de San José, cajón número 3. 

Doña Joaquina Fernández, para hotel en la Puerta del 
Sol, 11: 

Don Domingo Coba Pérez, para taller de decoración en 
la calle de Navarra, 20. 

Don José L. de Cabo, para taller de platero compositor 
en la calle del Mundillo, 5. 

Don Pedro Sanz Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Molina, 16. 

Suministros y Fabricaciones (S. A.), para venta de acce­
sorios de automóviles en la calle de Martínez Izquierdo, 11 . 

Don José Polo Morte, para mercería y venta de confec­
ciones en la calle de la Tapicería, 3. 

Don Vicente Manuel Espinosa, para librería, papelería 
y biblioteca circulante en la calle de la Virgen de la Ale­
gría, 7. 

Doña Clotilde Pérez Jiménez, para papelería en la calle 
de la Virgen de la Roca, 1. 

Don Modesto Igualador Rojo, para merceríat como 
c~mbio de nombre, en la calle de la Virgen del Sagrario, 
numero 2l. 

Don Pascual Fermín Duce, para venta de confeccio­
nes, etc., en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don Roberto Ignacio Medina, para venta de accesorios 
de automóviles en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 35. 

Doña Encarnación Franco, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el camino de la Laguna, 31. 

Don Angel Zubillaga Olalte, para oficinas en la calle de 
Carretas, 10. 

Doña Teresa Marruenda, para venta de aparatos de 
óptica, etc., en la calle del Arenal, 14. 

Don Cándido Mazán Illana, para perfumería, etc., en la 
calle del Arenal, 9. 

Don Angel Martín González, para venta de confecciones 
en la calle del Arenal, 9. 

Don Eugenio Arnaiz, para taberna en la calle de Am­
posta, 5. 

Don Pedro Martínez, para bodega en la calle de Albe­
rique, 383, parcela E. 

Don José Martín, para venta de -accesorios de automó­
viles en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 36. 

Don Eduardo Pimentel, para oficinas en la calle de em­
bajad6res, 216. 

Don Sotera Donaire Galán, para venta de quincalla en 
la calle de Fuencarral, 109. 

Don J esÍls Custodio, para taberna en la calle de J osué 
Lillo, 17. . 

Don Ramón Fernández Fernández, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Vega, 23. 

Don Constancio Lanchas, para lechería en la calle de 
Luis Piernas, 36. -

Construcciones Ansol, para exposición de mosaico en la 
plaza de la República de! Ecuador, 8. 

Sociedad Española de Automóviles Citroen (S. A.), 
para venta de accesorios y recambios para automóviles en 
la calle de la Fuente del Berro, 14. 
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Construcciones Latierra (S. L.), para domicilio social 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 16. 

Don Juan A. Romaní Aranda, para taller de imprenta 
en la calle de Martínez Corrochano, 12. 

Don Clodoaldo García, para pensión de tercera clase en 
en la calle de San Hermenegildo, 5. 

Hermanos Denche Pérez, para mercería en la calle del 
Pico Mampodre, 19. 

Don Ramón Moreno Clemente, para venta de confec­
ciones en la calle del Pelícano, 15. 

Don Florencio Navas Chispas, para venta de retales en 
la calle de Peironcely, 16. 

Doña Rosa María Azpilicueta, para venta de quincalla 
en la calle de Gutiérrez Solana, 3. 

Construcciones Irgo (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Fuencarral, 77. 

Doña Fortunata Camarero, para tienda de comestibles 
en la calle de Francisco García, 19. 

Don Fernando Cobos Fernández, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Fuencarral, 65. 

Doña Joaquina Tarancón, para papelería en la calle de 
Francisco García, 13. 

Don Félix Fernández Zamora, para venta de maqui­
naria en la calle de Hortaleza, 116. 

Europa Press (S. A.), para laboratorio fotográfico en 
la calle de Hermosilla, 9. 

Don Marcelo Martín González, para venta de muebles 
en la calle del General Aranda, 13. 

Manufacturas Carlos Tarrida, para oficina y exposición 
de vidrio en la calle de García de Paredes, 76. 

Doña Carmen Herrero Cañedo, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del General Alvarez de Cas­
tro, 36. 

Aero-Service (S. L. D.), para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 66. 

Don Antonio Delgado Marín, para academia de baile 
en la plaza del General Vara de Rey, 5. 

Don Nicolás Miguel Lorente, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de García Llamas, 19. 

Ime (S. A.), para oficinas en el paseo de la Habana, 144. 
. Don Juan Prieto Jiménez, para oficinas en la calle del 

General Goded, 12. 
Penibética de Construcciones (S. A.), para domicilio 

social en la avenida del Generalísimo, 20. 
Peninsular de Construcciones e Inversiones (S. A.), 

para construcciones en la avenida del Generalísimo, 20. 
Don Nicomedes Vázquez, para exposición de tejidos en 

la calle de Hermosilla, 118. 
Don BIas Bargueño Maeso, para venta de dulces, pas­

teles, pan y bollos en la calle de Hernani, 15. 
Inmobiliaria La Nogalera (S. A.), para domicilio social 

provisional. en la calle de Guzmán el Bueno, 62. 
Don Justo González López, para venta de frutos secos 

en el Grupo Loyola, sin número, casa 42. 
Doña Magdalena Ruiz Martín, para cacharrería en el 

Grupo Loyola, sin número, casa 40. 
Peninsular de Construcciones e Inversiones (S. A.), 

para domicilio social en la avenida del Generalísimo, 20. 
Don Jesús Celestino Cuesta, para taberna en la calle de 

Leganés, 4. 
Ekkehard Tertsch, para oficinas en la avenida de José 

Antonio. 70. 
Don 'Miguel Romero Castillo, para venta de comestibles 

en la calle de José Barbastre, 26. 
Don Inocencio Expósito, para pescaderia en la calle de 

Javier de Miguel, 10. 
Agencia Sofil (S. L.), para domicilio social en la avenida 

de José Antonio, 86. 
Don Mariano Villegas, para venta de velas en la plaza 

de Jesús, 7. 
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Don Andrés Pardo Velázquez, para venta de morcillas 
en la calle de la Imagen, 5. 

Desguaces Marítimos (S. A.), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 43. 

Don Jacinto Esteban Fuentes, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Joaquín Dicenta, 36. 

Sociedad de Pinturas de Rentería (S. A.), para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 86. 

Comercial Neptuns (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 86. 

Caja Hispana de Previsión, Compañía Capitalizadora 
(Sociedad anónima), para agencia de seguros en la avenida 
de T osé Antonio, 88. 

'Exportadora Extremeña (S. A.), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Ferracero (S . A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Comercial Hispano-Francesa (S. A.), para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Teodoro Pozo Moreno, para joyería en la calle 
de José del Pino Jiménez, 2. 

Fábrica de Ladrillos de Valderribas (S. A.), para ofici­
nas y domicilio social en la calle del General Sanjurjo, 59. 

Proveedores Industriales (S. A.), para domicilio social 
y venta de maquinaria en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña María de las Mercedes Pérez Rivas, para venta 
de artículos de limpieza en la calle de la Sillería, 5. 

Don Juan Concejero, para tienda de ultramarinos en la 
calle de la Siderurgia, 11. 

Don Pedro Polo Congregado, para colegio en la calle 
de Santa Felicidad, 29. 

Doña Carmen Serrano García, para cacharrería en la 
calle de la Sierra Vieja, 11. 

Fraymón (S. A. E.), para oficinas en la calle de Sa­
gasta, 11. 

Don Lucio Sanz Martin, para repostería en la calle de 
San PoI de Mar, 6. 

Don Juan Manuel Herrero, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de los Telares, 7. 

Don Justo Muñoz Villalba, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de los Telares, 3 . 

Don Daniel Sánchez Bravo, para mercería en la calle 
de Vulcano, 13. 

Don Juan Castillo Conde, para venta de frutos secos 
en la calle de Martínez Oviol, 30. 

Don Daniel López Martín, para tienda de ultramarinos 
en el poblado dirigido de Orcasitas, sin número, bloque 27. 

Doña Matilde Loza Gómez, para venta de calzado ordi­
nario en el poblado dirigido de Orcasitas, sin número, 
bloque 79. 

Doña Concepción Hoyos Río, para venta de calzado en 
la calle del Padre Damián, sin número. 

Financiera Euro-Española (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la Puerta del Sol, 4. 

Don Manuel Leralta Hernando, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Palomeras, sin número, bloque 2. 

Don Gerardo Tofino Pérez, para venta de confecciones 
en la calle de Toledo, 93. 

Doña Remedios Fernández, para mercería en la calle 
de la Sierra Vieja, 11. 

Amilco (S. A.), para fábrica de ampollas farmacéuticas 
en la carretera de El Pardo, 37. 

Doña Antonia Trelis Oliment, para taberna en la calle 
de Manuel Romero, 45. 

Don Marcelino Flores, para taberna en la calle de Mar­
tÍnez Moya, 14. 

Doña Estefanía Aragoneses, para lechería, como cambio 
de nombre en la calle de Peñuelas, 4. 

Columbos Eléctrica (S. L.), para instalaciones eléctricas 
en la calle de Martínez Izquierdo, 19. 
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Don Félix Martínez Pérez, para trapería en la primera 
transversal número 12 de la carretera de San Martín de 
la Vega. 

Don Arseli Ramos Valle, para huevería en el polígo­
no H, tienda 90. 

Frey (S. L.), pára camisería en la calle de Preciados, 4. 
Solimar (S. A.), para agencia de viajes en la calle de 

Velázquez, 20. 
Doña Ascensión Sánchez, para lechería en la calle del 

Papagayo, 40. 
Agencia Fiel, para agencia de noticias en la calle de 

Monteleón, 25. 
Don Julián Jiménez Jiménez, para tienda de ultramari­

nos en la calle de las Modistas, 19. 
Doña María Isabel Osorio, para venta de calzado fino 

en la calle de Mantuano, 22. 
Don José Cuadros Sáez, para venta de materiales de 

construcción en la calle de María Antonia, 4. 
Sociedad anónima de Construcciones Automáticas, para 

oficinas y venta de maquinaria en la calle de Lagasca, nú­
mero 28. 

Ferretería Europa (S. A.), para ferretería en la calle de 
Bravo Murillo, 160. 

Don Emiliano García Enebral, para taberna y venta de 
hielo en la calle de Donoso Cortés, 77. 

Doña Juana Artimendi Palomo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Verdaguer y García, 31. 

Muebles y Decoración El Lluch (S. L.), para venta de 
muebles en la calle de la Virgen del Lluch, 4. 

Don Gonzalo García García, para academía en la calle 
de Ventura de la Vega, 15. 

Don Saturnino Navarro Alonso, J)ara frutería en la calle 
de Miguel Fleta, 24. -

Don Fidel Cubillo Fraile, para bisutería y joyería en 
la calle del Marqués de Zafra, 37. 

Doña Clementina Díaz Fernández, para venta de calza­
do ordinario en la calle de Munilla, sin número, bloque M-l. 

Valeriano González Orejas y Compañía (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Manuel Silvela, 3. 

Don José Vega del Campo, para venta de molduras de 
madera en el paseo del Marqués de Zafra, 5. 

Pamar (S. L.), para oficinas en la calle del Marqués 
del Riscal, 8. 

Don José Manuel Lapuerta, para colegio en la calle 
Nueva Caledonia, 12. 

Don Carlos Martín Pérez, para venta de carne y salchi­
chería en el poblado Virgen ele Begoña, sin número, casa 2. 

Laboratorio Made (S. A.), para almacén en la calle del 
Conde de Vilches, 2l. 

Don Alejandro Gutiérrez Sánchez, para taberna, bar 
y restaurante, como ampliación, en la calle de Jaime el Con­
quistador, 42. 

Doña Carmen Rico Fernández, para taller de soldadura 
autógena en la ronda de Toledo, 20. 

Don Luis Navascués Arroyo, para taller de ajuste en 
en el paseo de los Olmos, 14 y 16. 

Don José León Ojeda, para taller de reparación de cal­
zado en la calle de Malcampo, 27. 

Don Manuel Castillo Castillo, para taller de reparación 
de calzado en la calle ele Juan Bautista de Lasalle, 6. 

Editorial Católica, para taller de imprenta en la calle de 
Mateo Inurria, 15. 

Don Plácido Morán Rodríguez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Fernando Gabriel, 20. 

Don Antonio Almarcha, para bar en el barrio de Mora­
talaz, polígono E, tienda 52. 

Don Isidro Herrero Martín, para café bar en la calle de 
las Cinco Rosas, 54. 

Don Marcelino García Hernández, para carbonería, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 43. 
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Don Valeriano López Martín, para pastelería con horno 
en el paseo de Extremadura, 129. 

Don J enaro Díez López, para taller mecánico en la ca­
rretera de Aravaca, l. 

Compañía Electra Madrid, para intalación de dos trans­
formadores en la calle de Cristóbal Bordíu, sin número, es­
quina a la ele Joaquín García Morato. 

Don Mariano Carazo Sánchez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del Aviador Lindbergh, l. 

Don Tomás Redondo Almansa, para manufacturas de 
plástico en la calle de Lorenza Correa, 7. 

Don Emiliano Espinosa Hernando, para frutería y hue­
vería en la ampliación de la Colonia de San Francisco, sin 
número, bloque 13. 

Constructora Acha (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 10. 

Don Juan José Simón Andrés, para oficinas en la calle 
de Ciudad Rodrigo, 6. 

Don Angel de la Riva Resine, para venta de aceite de 
oliva al detall en la plaza del Carmen, l. 

Don José Martínez Carrasco, para mercería y perfume­
ría en la calle de Chile, 5. 

Doña Felisa López Fernández, para venta de legumbres 
y piensos en la calle Cuatro, 10. 

Rucosa (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
plaza del Conde de Miranda, 3. 

Don Alejandro Tiozzo, para oficinas en la calle de Ca­
rretas, 14. 

Don Francisco VilIaseca, para taller de tapicería en la 
calle de Eugenio Salazar, 9. 

Don Andrés Fernández Piquer, para maestro solador 
en la calle de Encarnación Oviol, 1. 

Compañía Marítima del Atlántico (S. A.), para domi­
cilio social en la plaza de España, 18. 

Don Juan Fontcuberta Vernet, para agencia de publici­
dad en la plaza de España, 12. 

Don Pablo Recio Morón, para frutería en la calle de 
Eduardo Minguito, 2. 

Doña María Cruz Campo Díaz, para cambio de tebeos 
en la avenida Donostiarra, 22. 

Don Angel Sotelo Presilla, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Doctor Salgado, 2. 

Don Ananías Ortega Vaquero, para venta ele carne de 
equino en la calle del Doctor Lozano, 1. 

Doña Sagrario Medina Antolín, para agencia de colo­
caciones en la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Don Pedro Gutiérrez González, para venta de comesti­
bles en la calle de la Duquesa de Parcent, 83. 

Don Justo Sarro Camacho, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Duquesa de Parcent, 34. 

Don Antonio Flores Cardeña, para venta de frutos secos 
en la calle Cuatro, 12. 

Autocampo (S. A.), para oficinas en la calle de Cova­
rrubias, l. 

Don Justo Escobar Ayala, para peluquería de caballeros 
en el barrio de Moratalaz, 527. 

Don Carlos Moral Saiz, para fábrica de galletas en la 
calle de Albéniz, 10. 

Don Antonio Casado Torres, para fábrica de embalajes 
en la calle de los Ferroviarios, 110. 

Don Carlos Estremera García, J)ara café bar en la calle 
de Amparo Usera, 9. -

Don Pablo Santa Marina, para instalación de un grupo 
motobomba para riego de huerta en la cañada de la Mag­
dalena, Huerta de la Vega del Torneo, sin número, kiló­
metro 4. 

Don Juan Pérez Molina, para taller mecánico en la ca­
rretera del Este, 6l. 

Doña Josefa Leiva Recio, para fábrica y venta de géne­
ros de punto en la calle de Alejandro González, 5. 
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Instrumentación y Control (S. L.), para oficinas y do­
micilio social en la calle del Doctor Esquerdo, 215 (avenida), 
escalera 7 -C. 

Don Antonio Lázaro Acha, para horno de bollos en la 
calle de Lorenzo González, 2. 

Don Jaime Núñez Rodríguez, para ampliación de bar en 
la calle de Martínez de la Riva, 87. 

Doña Felipa Mediavilla, para venta de objetos de escri­
torio en la calle de Ruiz de Alarcón, 12. 

Don Juan Hernández, para venta de variantes en la 
calle de Rufino Blanco, 16. 

Uzola (S. A.), para domicilio social en la calle de Rafael 
Salgado, 15. 

Don Victorino Saudes, para ferretería en la calle de 
Ramón Luján, 3. 

Sociedad Española de Ventilación S. F. (S. A.), para do­
micilio social provisional en la calle de San Leonardo, 6. 

Don Dionisia Martín Fernández, para taberna en la 
calle de Panda, 20. 

Don Emilio Peña Martínez, para pescadería en el barrio 
de El Salvador, sin número, centro comercial, tienda 13. 

Don Cosme López Uceda, para frutería y huevería en 
el paseo de Extremadura, 517. 

Don José Manjón Vaquero, para casa de huéspedes en 
la calle de Estanislao Figueras, 7. 

Don Manuel Martas Sánchez, para taller de decoración 
en la plaza del Doctor Lozano, S. 

Don Manuel Lobato Alba, para mercería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 75. 

Don Javier Iciz U riz, para pastelería y venta de fiam­
bres en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 37. 

Don Jorge García Arisco, para cacharrería en la calle 
de las Covachuelas, 22. 

Don Dámaso Vadorrey Espinos, para venta dé confec­
ciones, tejidos, etc., en la Ciudad de los Angeles, bloque 75. 

Don Marcelino Vázquez, para taller de composturas de 
relojes en la Colonia de San Nicolás, 4. 

Don José Luis Ferrón, para mercería en la calle de las 
Cinco Flechas, 3. 

Don Antonio Rilo Ubarrieta, para peluquería de caba­
lleros en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 126-B 

Don Pablo Cogolludo Aguado, para venta de frutos secos 
en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 2. 

Don Jesús Sánchez Blanco, para peluquería de caballeros 
en la calle de Concepción Bahamonde, 11. 

Don Emiliano Bailón, para tienda de ultramarinos en 
la plaza Comercial, sin número, parcela E. 

Doña Isabel Gómez Arroyo, para mercería, etc., en la 
calle de Cáceres, 32. 

Don Mauro Martín Martín, para chocolatería y fábrica 
de patatas fritas en la calle de Carlos Martín Alvarez, 37. 

Don Antonio Pulido Cano, para taberna en la calle de 
Carlos Aurioles, 23. 

Don Fernando Díaz Fernández, para frutería en la 
Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 75. 

Don Luis Ibáñez García, para pescadería en la calle 
de Carlos Aurioles, 17. 

Don Antonio Sánchez, para venta de calzado y retales 
en la Colonia de San Nicolás, sin numero, unidad primera, 
número 1l. 

Don Francisco Alcolea Serrano, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Cerro de la Alcazaba, 49. 

" Doña Rosario Malina, para venta de frutos secos ' en la 
calle del Cadete Julio Llompart, 2. 

Don Enrique Mengotti Alba, para venta de artículos de 
deportes en la avenida de Baviera, 9. 

Don José Caparrós Alvarez, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Buen Gobernador, 23. 

Don Aurelio Cortés Ibáñez, para mercería en la calle 
del Brocado, 4, parcela E. 
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Don Juan Sánchez Madrid, para venta de loza en la calle 
de Boldano, 29. 

Don Mateo de Francisco, para venta de comestibles en 
el barrio de Santa Ana, 25. 

La Casa de las Tartas (S. A.), para venta de artículos 
de pastelería en la carretera de Aragón, 95. 

Don Antonio Oliva Pizarra, para venta de confecciones 
en el camino de la Laguna, 39. 

Don Apolinar Fernández Montoya, para cerrajería me­
cánica en la calle de Leganés, 17. 

Don Apolinar Fernández Montoya, para depósito ce­
rrado en la calle del Alberche, 1. 

Don Marcos Fernández Abascal, para taberna en la plaza 
del Paular, S. 

Don Julio Blitz Godefroy, para venta de artículos elec­
trodomésticos, accesorios y repuestos de automóviles, apara­
tos de radio y televisión y compraventa de automóviles en 
la plaza de Roma, 12. 

Don Francisco Alvarez, para taberna en la calle de la 
Sillería, 3. 

Don Juan Antonio Zarza, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la 
Fuencisla, 7. 

Don Práxedes Granero López, para taberna en la calle 
del Brocado, 8 (mercadillo). 

Don José Manuel Prada, para cacharrería en la calle de 
Mercedes Arteaga, 17. 

Don Laurentino Castro, para venta de lunas, espejos, 
marcos y molduras de madera en la calle de Mercedes 
Arteaga, 27. 

Don Pedro Félix Lafuente, para frutería, huevería y 
cacharrería, como cambio de nombre, en la calle de los 
Peñascales, 45. 

Don Paulina Arrabal Arranz, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 38. 

Doña Carmen Leelesma, para colegio en el paseo de San 
Illán, 57 y 59. 

Cerámicas y Construcciones Cergal (S. A.), para oficinas 
en la calle de San Bernardo, 17. 

Hotel Mindanao (S. A.), para oficinas en la calle de San 
Bernardo, 17. 

Don Carlos Cristino Hernández, para biblioteca para 
lectura pública en la calle de San Vicente Ferrer, 38. 

Don Enrique Esquiva González, para venta de menaje 
de cocina en la calle de San Vicente Ferrer, 41. 

Don Manuel Gutiérrez, para venta de muebles en la 
calle de El Toboso, 6. 

Don Joaquín Grau Martínez, para agencia de publicidad 
en la calle de la Virgen del Val, 16. 

Doña Isabel Martínez González, para taberna en la Co­
lonia de San Nicolás, sin número, casa 11. 

Don Paulina Gómez Gómez, para taberna, como cambiO 
de nombre, en la calle de la Aldea del Fresno, 6. 

Doña Benedicta Zurdo Luengo, para papelería en la 
avenida de la Albufera, 300. . 

Don Pedro García, para taberna en la calle del Brocado, 
número 3. 

Doña Ramona Fernández Barbacid, para freiduría de 
gallinejas y patatas en la calle de la Arganzue1a, 9. 

Doña Aurelia Gamo Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Puerta Bonita, cajón número 29. 

Eurowilcom (S. A.), para domicilio social provisional 
en la calle de Luchana, 38. 

Don Miguel Pardo Escarpa, para cacharrería y venta de 
aceites y jabones en" el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
cajón número 35. 

Don Eloy García Quirós, para mercería y venta de libros 
rayados en el camino de la Laguna, 57. 

Don Félix Berrojo Jiménez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Lenceros, 8, parcela E. 
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Doña Otilia Pérez Sempere, para venta de calzado en 
el camino de la Laguna, 32. . 

Inmobiliaria Laza (S. A), para domicilio social en la 
calle de Fernando el Católico, 13. 

Don Sebastián Verdejo, para bar cafetería en la calle 
del Marqués de Leis, 15. 

Doña Julia Rodríguez Fraile, para venta de lapiceros 
en la calle de Marcenado, 6. 

Ostalazar (S. A), para domicilio social provisional en 
la calle de Pérez Ayuso, 22. 

Don Jaime Pablo Vives, para oficinas y venta por mayor 
de libros en la calle del Prado, 26. 

Don José Gómez García, para bodega en la calle de 
Espinela, 23. 

Don José Morajudo Arias, para fábrica de churros en 
la calle de Esteban Collintes, 54. 

Auto Recambios Echevarría (S. A.), para venta de ac­
cesorios y recambios para automóviles en la calle de Emba­
jadores, 186. 

Don Luis Jurado Muratel, para mercería en la calle del 
Doctor Espina, 34, tienda 9. 

Don Marcelino Cámara, para taller de fontanero en la 
calle de Doroteo Benache, 15. 

Don Manuel Jiménez Piote, para venta de frutos secos, 
frutería y verdulería en la Colonia del Pinar del Rey, sin 
número, bloque 12, casa lo 

Don Manuel Allende Rodríguez, para taller de caldere­
ría en la plaza de Bami, 4 y 5. 

Don Teodoro González Gutiérrez, para ambigú en la 
calle Mayor, 46 y 48. 

Don Francisco Palacio Alonso, para pescadería en el 
poblado B, de Fuencarral, sin número, local 7. 

Don Práxedes Izquierdo, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 
número 35. 

Don José Pons Torres, para imprenta en la calle del 
General Pardiñas, 32. 

Doña Emilia Morán Alvarez, para carnicería en la ca­
rretera de Aragón, 114. 

Don Pedro Cuenca Cuenca, para pensión en la calle de 
Jorge Juan, 15. 

Don Antonio Rodríguez García, para venta de objetos 
de regalo en la avenida de José Antonio, 67. 

Don José Pérez Quintana, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de la Infanta María Teresa, 16. 

Don Julián Guijarro Díaz, para taberna en la calle de 
Embajadores, 128. 

Don Lucio Cortés Blanco, para fontanería en la calle 
del Alcaudón, 20. 

Don Angel Sanz Nicolás, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Rodas, 9. 

Don Francisco Abundio Rey Rey, para venta de mue­
bles, como ampliación, en la calle de Fernández. de los Ríos, 
número 28. 

Don Antonio Ruiz Hernando, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Gutenberg, 9. 

palace Hotel (S. A), para instalación de maquinaria 
en la plaza de las Cortes, 7. 

Don Secundino Tejerina, para venta de hielo en la calle 
de la Imagen, 3. 

Don Juan Izpizúa Pérez, para venta de confecciones en 
la calle de las Infantas, 5. 

Lario (S. A), para oficinas, como cambio ele nombre, 
en la calle de la Flora, 4. 

Don Gregario Aguado, para taberna en la calle de Am­
posta, 1. 

Don Plácido Alonso Robles, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Sierra de Meirás, 2. 

Magacines Internacionales (S. L.), para oficinas en la 
calle de Preciados, 35. 
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Doña Teresa VeIasco Alvaro, para frutería en el poblado 
mínimo de Caño Roto, local 10. 

Don Pío Montero Naranjo, para venta de juguetes ordi­
narios en la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 2l. 

Don Paulina Rollón Blázquez, para venta de arroz 
y legumbres en la plaza del Norte, 3. 

Don Santos Gómez Alonso, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida del Manzanares, 62. 

Parque del Sol Guadalmina (S. A), para domicilio social 
en la calle del Plomo, l. 

Don Manuel Barruz Barruz, para venta de aceitunas y 
variantes en el polígono G, casa 932, tienda 2l. 

Don Anamercio Torriño Portela, para venta de calzado 
en el barrio de Moratalaz, tienda 158. 

Don Alejandro Rojo Sebastián, para taberna en el ba­
rrio del Pilar, calle Trece, 5. 

Don Roque Martín Rubio, para garaje. en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 16. 

Chapaló Films (S. A), para domicilio social, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Teresa, l. 

Don Francisco Gregorio Herreros, para taberna en la 
carretera Real de Arganda, 28. 

Palacios Palacios (S. L.), para venta de ornamentos 
de iglesia en la calle Mayor, 19. 

Doña Pilar Cubedo Robles, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la caBe de la Montera, 21. 

Don Benedicto López Sanz, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de los Picos de Europa, 53. 

Don Alvaro Pascual Robledo, para venta de especias 
en el Mercado de Santo Domingo, cajón número 9. 

Sánchez Carrión (S. A), para oficina de venta de ma­
quinaria en la calle del General Pardiñas, 89. 

Don Ramiro Martínez Jerez, para taller de sastre en 
la calle de Félix López, 5. 

Don Victorino Gómez Monje, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de los Hermanos De Pablo, 12. 

Compañía anónima Rocas, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Leganitos, 35. 

Don Eugenio Galán, para bodega en el Mercado de Doña 
Carlota, tienda 4. 

Doña María del Carmen Santa Olalla, para venta de 
confecciones en la calle del Amor de Dios, 7. 

Don Domingo Bartolomé, para casa de huéspedes en 
la calle de la Luna, 1. 

Don Julián Gómez Campeño, para taller de cañista, 
como ampliación, en la travesía de Cabestreros, 3. 

Don Juan Félix Rivero, para taller mecánico ele dentista 
en la calle de Viriato, 24. 

Ediciones Cid (S. A), para oficinas en la plaza del Conde 
elel Valle del Súchil, 4. 

Doña Martiriana Gamarra, para venta de aves, huevos 
y caza en la plaza de Almuñécar, 4. 

Construcciones Pujol (S. A), para oficinas en la calle 
ele Bravo MurilIo, 60. 

Doña Esperanza Sanz, para venta ele confecciones en 
la calle de Bárbara de Braganza, 6. 

Don Juan Antonio Argudo Novillo, para frutería en la 
calle de Carlos Aurioles, 17. 

Doña Pilar García Alonso, para huevería en la calle de 
los Caballeros, 10. 

Don Santiago Criaelo García, para pescadería en la 
Colonia del Pinar del Rey, sin número, bloque, 13. 

Doña Mercedes Gómez Acedo, para papelería en la calle 
de Carmen Sánchez Carrascosa, 7. 

Don Antonio Sánchez Caro, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza de Almuñécar, 4. 

Don Toribio Nuevo García, para pescadería en la plaza 
de Almuñécar, 4. 

Dintel (S. A.), para domicilio social en la calle del Al­
mirante, 20. 
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Don César Blanco Fuente, para venta de tocino y jamón 
en la calle del Caudillo de España, 8. 

Don Antonio Quesaela V élez, para peluquería de señoras 
en la calle de Lope de Haro, 18. 

Don Valentín López Grande, para venta de calzado en 
la travesía de José Luis Arrese, 6, tienda 4. 

Doña Inés Hernández Mayo, para venta ele juguetes 
en la avenida de José Antonio, 29. 

Don Ricardo Gómez González, para lechería en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 17. 

Don Juan Manuel Pérez Gallego, para cafetería en la 
Ciudad del Pino, sin número, bloque L, número 2. 

Don Aurelio González Mayo, para casquería en la calle 
de Francisco del Olmo, 59. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Benigno Martínez, para chatarrería en la calle del 
Doctor Salgaelo, 31. 

Doña María Luisa Ventura Borneo, para venta de azu­
lejos y baldosines en la calle de Juan Bautista de Toledo, 6. 

Doña Marina V ázquez Martín, para cacharrería en la 
calle de los Hermanos Merino, 2. 

Don Luis Piñero Boluda, para venta ele c.alzaelo en la 
calle de Javier ele Miguel, 22. 

Don Anastasio Hernández, para frutería y venta de fru­
tos secos en la calle de Higinio Rodríguez, 31. 

Don Alfonso Romero J ódar, para cacharrería en la calle 
de las Palomeras Bajas, 89. 

Don Esteban Sánchez García, para frutería en la calle 
de Córdoba, 7. 

Don Feliciano Guío González, para huevería y pollería 
en la calle Central, 23. 

Don José Pascual Rubio, para tienda de herbolario en 
la calle de Martínez de la Riva, 120. 

Doña María de las Nieves Dray ele Diego, para merce­
ría en la aveniela de San Diego, 141. 

Don Luis Teruel Vivides, para frutería en la calle de 
Juan Pablo, 30. 

Don Pablo Díaz González, para chamarilería en el ca­
mino bajo de las Palomeras, 35. 

Don Dionisio Nieto Jiménez, para venta ele comestibles 
en la avenida de las Palomeras, 102. 

Don Gabriel Fernández Cobo, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Gregorio Sacristán, 56. 

Don Dionisio Martínez Bravo, para cacharrería en la 
calle ele Andrés Pingarrón, 7. 

Don Angel Gómez Montero, para venta de materiales 
de construcción en la avenida de San Diego, 119. 

Don Francisco López Rodríguez, para cacharrería en 
la calle -de Najarra, 79. 

Don Elías López Garrido, para frutería en la calle de 
la Sierra del Brezo, 6. 

Doña María Otero Aparicio, para venta de comestibles 
en la calle de García Fernández, 4. 

DENEGACIONES 

Dori Cesáreo Alonso Colsa, para establo en la calle de 
Sanz Raso, 28. 

Don Marino Martín Torrego, para depósito cerrado en 
la calle de San Bernardo, 108. 

Don Fulgencio García-Lavín, para vaquería en la calle 
ele Juan Duque, 12. 

Don Félix Velasco Hernández, para agencia ele trans­
portes en la calle de Pamplona, 23. 

Don Francisco Morata, para agencia de transportes en 
la calle de Palos de Moguer, 32. 

Don Antonio Garrido Ruiz, para agencia de transportes 
en la calle de la Batalla de Brunete, 34. 
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Agencia de Transportes Macar, para agencia de trans­
portes en la calle de Federico Gutiérrez, 5. 

Transporte Jul-Man, para agencia de transportes en la 
calle de Federico Gutiérrez, 3. 

Don José Antonio Ortega Sáez, para escuela automo­
vilista en la calle de Fernando el Católico, 5. 

Don Juan TeixicIor Sala, para agencia de transportes 
en la calle de J átiva, sin número. 

Don José Salso Gómez, para pescadería en el Mercado 
de San Ildefonso, cajón número 85. 

Don Miguel Bermejo, para depósito cerrado en la calIe 
de Luciente, 9. 

Transportes Pascual, para agencia de transportes en la 
calle de Jacinto Benavente, 73. 

Don Carlos Torres Espiga, para pescadería en la avenida 
de Bruselas, 7J. 

Spir (S. A.), para domicilio social en la calle de Mateo 
Inurria, 35. 

Doña María Gaguero López, para venta de comestibles 
en la calle de Pedro Laborde, sin número, t:enda 8. 

Don José María Matamoros Moreno, para venta de ma­
teriales de construcción en la calle de la Miosotis, 53. 

Don Vicente María Marí, para agencia de transportes 
en la calle de Martín de Vargas, 3. 

Don Luis Aiciondo Reta, para oficina de contratación 
de transportes en la calle de la Arganzuela, 13. 

Don Enrique Luchetti López, para taller de marmolista 
en la carretera del Este, 5. 

Don Grimaldo Calvo García, para taller de reparaciones 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Fernández 
de los Ríos, 8. 

Doña Isabel Casanova Bonillo, para abacería en la calle 
del Puerto de Pardonelos, 28. 

Don José María Zarandieta, para perfumería en la calle 
de Rodríguez Marín, 11. 

Don Mariano González Rico, para venta de comestibles 
en la calle de Servator, 29. 

Don Maximino Pascual Reinars, para venta de mantecas 
por mayor, como ampliación, en la calle de Ayala, 17. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Dámaso San Román Morán, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Doña Ruperta González Bueno, para casa de huéspedes 
en la calle de San Cristóbal, 11. 

Don Hermenegildo Lucia Gil, para lechería en la calle 
del Tejar de la Pastora, 23. 

Guerin (S. en C.), para depósito de construcciones me­
tálicas en la calle de Juan de Urbieta, 35 (nave). 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don J ulián Mateos Martín, para tienda de recogida de 
mercancías en la calle de Castillo Piñeiro, 10. 

Madrid, 27 de enero de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ponels 
Iturralde proyecta establecer un taller de construcción de muebles 
metálicos en la casa número 30 de la calle de Pedro Tej eira. 

Las personas que se consideren perj l1clicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Reynoler (S. L.) 
proyecta establecer un taller y su domicilio social en la casa nú­
mero 17 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María 
Vendrell Llonfríu proyecta instalar elementos de trabajo en su 
fábrica de castañuelas sita en la casa número 8 de la calle de la 
Primavera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Quero 
Martos proyecta establecer un taller de manufacturas de plástico 
en la casa número 18 de la calle de Sicilia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Mar­
tínez Martínez proyecta establecer un taller de fabricación de mue­
bles metálicos y cerrajería en la casa número 13 de la calle de 
Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Colegio de Reli­
giosas de la Sagrada Familia proyecta instalar un depósito de 
f!teZ-oil en la casa número 44 de la calle de J oaqurn María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * '* * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Re­
belle López proyecta establecer una imprenta en la casa número 38 
de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

27 de enero de 1964 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Gon­
zález Navarro proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
número 22 de la calle de Juan Navarro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Signes Sanahuja proyecta instalar un depósito de ga's-oiZ en la casa 
número 9 de la calle del Monte Calobro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dan Miguel Crespo 
Gutiérrez proyecta establecer una tienda para venta de papel usado 
en la casa número 12 de la calle de la Tierruca (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Roldán Tejedor proyecta establecer una tienda de compraventa de 
papel usado en la casa número 11 de la calle del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle 
del Conde de Peñalver, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando 10 que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de enero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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:'1111111111111111111111111111111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de estabrecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia .a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán p'or trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

::.111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlIlIIIIIIIIIIIIE 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de abril de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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